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Tras los debates que han tenido lugar en la VII InterCODIA, celebrada los días 22 y 23 de julio 
de manera virtual, se han alcanzado las siguientes conclusiones: 

 

PRIMERA. Los países dan seguimiento a la información presentada por la Secretaría Técnica Permanente 

(STP) en cuanto al seguimiento de los acuerdos alcanzados en la XXIV CODIA y a los avances en el Programa 

de Trabajo y en el Programa de Formación Iberoamericano (PFI). 

SEGUNDA. Los países dan seguimiento a la propuesta presentada por el Grupo de Trabajo Cuotas, 

conformado actualmente por Brasil, Argentina, Costa Rica y México y coordinado por STP-CODIA. Se 

concluye que es necesario revisar la propuesta con objeto de conseguir el mayor consenso posible, de forma 

que las aportaciones por país sean lo más justas y equitativas posibles. Para ello, se reabrirá el plazo para 

motivar la incorporación de más representaciones participantes que deseen formar parte del      Grupo de 

Trabajo de cuotas, con objeto de celebrar una siguiente reunión la semana del 19 de agosto. Tras la VII CODIA 

se enviará recordatorio para el abono de la cuota de 2024 

TERCERA. Los países dan seguimiento a los trabajos relativos al análisis de las metas 6.3 y 6.4. En relación a 

los mismos, se comunica que tras la VII InterCODIA se enviará el borrador de informe de alcance de la meta 

6.4 para recabar insumos de los países. Asimismo, en septiembre de 2024 se enviará borrador de informe 

final de la meta 6.3 para revisión. Los informes finales de ambas metas serán presentados en la XXV CODIA. 

CUARTA. Los países dan seguimiento a la información relativa a la Agenda Medioambiental Iberoamericana 

y al papel de la CODIA como red de referencia en materia de agua en la formulación de dicha agenda. 

QUINTA. Los países dan seguimiento a la información aportada por la STP en relación al cumplimiento del 

acuerdo nº 3 de la XXIV CODIA relativo al desarrollo de un marco común de entendimiento en materia de 

calidad de las aguas, vertidos y reúso. 

SEXTA. Los países dan seguimiento a la información sobre la marcha de los grupos de trabajo activos y sobre 

la puesta en marcha de los grupos de trabajo pendientes de iniciar. Se enviará un correo con una nota 

concepto sobre los grupos de trabajo de CODIA, incluyendo los que se encuentran activos, los que se 

encuentran pendientes de activar y los grupos relativos a la Guía de Planificación, así como la sugerencia de 

México de abordar temas como el financiamiento en futuros grupos de trabajo. 

SÉPTIMA. Los países dan seguimiento a la información sobre los avances en la Guía técnica de planificación 

hidrológica en el marco de la gestión integrada del recurso hídrico dirigida al ámbito iberoamericano. Se 

enviará un recordatorio para los comentarios del bloque II de la guía. 

OCTAVA. Se acoge con satisfacción la información sobre la celebración de la próxima XXV CODIA en la 

semana del 4 de noviembre, que será presidida por Ecuador y tendrá lugar en Costa Rica, coincidiendo con 

la reunión de CONAPHIs, CIMHET y Protección Civil. En este marco se celebrará un Seminario de Alto Nivel 

conjunto con estas redes para abordar temas comunes. La STP enviará el “save the date” próximamente. 
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